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	untitled1: 23-2021/IFE52 
	untitled2: 21/09/2021 
	untitled3: 
	untitled4: Año 2021
	untitled5: Instituto de Seguridad del Trabajo  
	untitled6: Instituto de Seguridad Laboral
	untitled7: Fiscalización a las carteras de inversiones financieras y la custodia de los instrumentos financieros, de las Mutualidades de Empleadores de la Ley N° 16.744 y del Instituto de Seguridad Laboral. 
	untitled8: Verificar que los instrumentos financieros y las respectivas carteras de inversiones de las Mutualidades de Empleadores y del Instituto de Seguridad Laboral, estén adecuadamente valoradas, custodiadas y controladas, como asimismo que cumplan con la normativa que las rigen en cuanto a diversificación, clasificación de riesgo y cumplimiento de límites de inversión.    
	untitled9: El alcance de esta fiscalización contempla el análisis de la totalidad de los instrumentos financieros que conforman las distintas carteras de inversiones constituidas por las Mutualidades de Empleadores y el Instituto de Seguridad Laboral (ISL), excepto aquellas relativas a respaldar el Fondo SANNA creado por la Ley N° 21.010.     
	untitled10: La fiscalización de las Carteras de Inversiones se realiza mediante el uso de la aplicación del sistema informático de la SUSESO denominado Sistema de Valorización y Control de Inversiones Financieras (SVCI). Se auditan los registros de cada una de las carteras remitidas (cuadratura de los saldos con las transacciones de instrumentos realizadas, validación de la información reportada y valorización de los instrumentos), como también que se cumpla con los criterios de clasificación de riesgos exigidos para la inversión de los recursos y con lo concerniente a la diversificación, tanto por tipo de instrumentos como para los emisores de los mismos.Además, contempla la fiscalización de la custodia de las Carteras de Inversiones, para lo cual se verifican que los nemotécnicos y nominales de cada uno de los instrumentos reportados en las distintas carteras de inversiones informadas al SVCI, estén contenidos en los respectivos certificados de respaldo remitidos por el Depósito Central de Valores (DCV), Bancos o Instituciones Financieras, Administradoras Generales de Fondos Mutuos y/o de Inversión.En el caso particular del Instituto de Seguridad Laboral, las copias de los certificados de custodias son remitidas por ese Instituto directamente a la SUSESO. Dichas custodias son comparadas con las inversiones reportadas al sistema SVCI, para comprobar su correcto reporte.
	untitled11: En las fiscalizaciones realizadas a las carteras de inversiones financieras constituidas por el Instituto de Seguridad del Trabajo, desde noviembre de 2020 a abril 2021, no se encontraron hallazgos que  correspondieran ser notificados, sin embargo, en la fiscalización del mes de mayo 2021 se constató 8 tipo de instrumentos financieros  (Nemotécnicos) presentaron diferencias entre el valor contable informado por ese Instituto y el valor contable calculado por el sistema Sistema de Valorización y Control de Inversiones (SVCI) administrado por SUSESO.
	untitled12: El IST efectúa la revisión de los nemotécnicos observados, detectando que por error se informó una tasa de compra errónea, siendo los valores contables informados por el sistema SVCI los correctos.Con fecha 14 de julio de 2021, el IST efectuó corrección y carga en el sistema SVCI, con los registros corregidos. Además, informa que se incorporará un control que valide la consistencia entre las tasas informadas en la cartola de la entidad financiera y las reportadas a  SVCI.Este Organismo Fiscalizador ha verificado el reenvío de la información al sistema y que la información de los nemotécnicos observados hayan sido cargados correctamente.
	untitled13: En el mes de noviembre de 2020, en las inversiones que respaldan las garantías de las entidades con Administración Delegada se registran 7 instrumentos invertidos en renta fija. Luego del cálculo realizado por el Sistema de Valorización y Control de Inversiones SVCI, en 4 de ellos los saldos presentan descuadraturas, es decir, el monto final no es correspondiente con el monto inicial, luego de realizado el cálculo de la inversión.Se instruye a ese Instituto que revise los antecedente y reingresar la información al SVCI, con el objeto que sea posible identificar cada una de las inversiones con su respectivo monto y estado al 30 de noviembre de 2020. Además, se requirió el envío del listado de los instrumentos de inversión que respaldan las garantías de Administración Delegada, identificando a qué entidad corresponde cada una de esas garantías.
	untitled14: En respuesta a lo solicitado, ese Organismo remitió un Plan de Trabajo en donde señalaba las acciones necesaria para superar las observaciones, así como el área responsable de implementarlo. SUSESO aprobó y verificó el cumplimiento de las acciones comprometidas.    
	untitled15: Revisadas las inversiones del fondo de Libre Disposición constituido por el ISL del mes de noviembre de 2020, el cual registró 11 instrumentos, 5 de ellos tuvieron vencimientos durante el mes de noviembre de ese año, es decir su “saldo actual” fue de “0”, suman un total de M$49.030.143. Los 6 restantes, no presentan movimientos durante el mes y su “saldo actual” suma un total de M$48.022.399. Con estos datos no es posible tomar conocimiento de la real condición de los instrumentos del fondo de Libre Disposición de ese Instituto. En ese sentido, se instruye a ISL a revisar los antecedentes y de ser el caso reingresar la información de tal forma que sea posible identificar cada una de las inversiones con su respectivo monto y estado al 30 de noviembre de 2020.
	untitled16: En respuesta a lo solicitado, ese Instituto comunicó un Plan de Trabajo que consideró las actividades necesarias para superar lo observado, lo cual fue constatado por SUSESO.    
	untitled17: Revisado los certificados de custodia de los instrumentos financieros que componen las inversiones, se observa lo siguiente:i. Hay 2 documentos de depósitos a plazo que no tienen una firma que autentifique lo contenido en el certificado (un instrumento den el mes de febrero y marzo).ii. Entre los certificados de las inversiones del mes de marzo de 2021, se envió una foto de pantalla de una aplicación computacional para certificar una de las inversiones  que ese Organismo mantiene en una institución financiera.iii. Los documentos correpondiente a uan institución financiera tienen un nombre y una firma, pero no se especifica el cargo del firmante.iv. Hay un documento que expone una copia en formato PDF de una impresión de un reporte computacional, el cual no tiene firma ni responsable de la información.En  el mismo documento hay inversiones que ya no están vigentes.Con el fin de robustecer los procedimientos internos y mejore los controles aplicados, se solicita a ese Instituto lo siguiente que:i. Elabore e implemente un instructivo para el control mensual de sus inversiones al interior del Instituto, con la participación de, al menos, dos revisiones realizadas por funcionarios de cargos directivos de ese Organismo.ii. Envíe junto a las copias de los certificados de depósitos bancarios, el poder formal que el respectivo banco ha otorgado a cada uno de los firmantes para emitir esos certificados.iii. Se requiere que durante el año 2021, ese Instituto realice las gestiones necesarias para suscribir un contrato de prestación de servicios con una empresa gestora de inversiones financieras que cuente con acceso al Depósito Central de Valores (DCV).
	untitled18: El Instituto de Seguridad Laboral en respuesta a los hallazgos presentados :i. Elaboró y formalizó un ""Procedimiento de Carga de Información de Inversiones en SVCI"", cuyo objetivo es estandarizar el resultado de la cargartura de información a ese sistema y de esa forma evitar errores.ii. Remitió los poderes formales que cada banco otorgó a los firmantes de los certificados de las inversiones reportadas al SVCI.
	untitled19: La Asociación Chilena de Seguridad y la Mutual de Seguridad de la CChC no presentan hallazgos en el período fiscalizado. 
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